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“Lineamientos para el Control y Supervisión de Centros 
de Transformación Primaria, Depósitos, Lugares de 
Acopio y Centros de Comercialización de productos y 
subproductos forestales maderables al estado natural 
o con transformación primaria”, cumplen con lo previsto 
en el Reglamento que establece disposiciones sobre 
publicación y difusión de normas jurídicas de carácter 
general, resoluciones y proyectos normativos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 009-2024-JUS, toda vez 
que mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000097-2025-MIDAGRI-SERFOR-DE se dispuso 
su prepublicación; en ese sentido, opina que resulta 
legalmente viable su aprobación mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva;

Que, conforme a lo previsto en el artículo 14 del 
Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, la Dirección 
Ejecutiva del SERFOR es la máxima autoridad ejecutiva 
institucional; y las normas expedidas por el SERFOR 
son aprobadas por dicha instancia mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva, de acuerdo a lo establecido en el 
literal m) del artículo 10 Reglamento de Organización y 
Funciones del SERFOR, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 007-2013-MINAGRI, y su modificatoria;

Que, estando a lo señalado precedentemente, y con 
el visado del Director General de la Dirección General de 
Gestión Sostenible de Patrimonio Forestal y de Fauna 
Silvestre, del Director General de la Dirección General de 
Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre y 
del Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre; el Reglamento para la Gestión Forestal 
aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI; el 
Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre 
en Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2015-MINAGRI, y 
el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR 
aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI, y 
su modificatoria.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los “Lineamientos para el 
Control y Supervisión de Centros de Transformación 
Primaria, Depósitos, Lugares de Acopio y Centros de 
Comercialización de productos y subproductos forestales 
maderables al estado natural o con transformación 
primaria”, que como Anexo forman parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución y su Anexo, a la Dirección General de Política 
y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre y a la 
Dirección General de Gestión Sostenible de Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvestre, para conocimiento y fines 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano; así como la 
publicación de dicho acto resolutivo y su Anexo en el 
Portal Institucional del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre - SERFOR (https://www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Por:

DESIDERIO ERASMO OTÁROLA ACEVEDO
Director Ejecutivo
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
SERFOR

MERCEDES GOVEA REQUENA
Asesora
Dirección Ejecutiva
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
SERFOR
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 
2025 a favor de la Universidad Nacional 
Tecnológica de San Juan de Lurigancho y de 
la Universidad Nacional Santiago Antúnez 
de Mayolo

DECRETO SUPREMO
Nº 231-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32260, Ley que 
reconoce y premia a los deportistas medallistas de las 
diversas competencias deportivas de nivel internacional 
y dicta excepcionalmente medidas de carácter 
presupuestal, autoriza al Ministerio de Educación a 
efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de las entidades de su sector, los 
gobiernos regionales, los gobiernos locales, el Ministerio 
del Interior y el Ministerio de Defensa, según corresponda; 
para garantizar el financiamiento de los gastos vinculados 
con la política remunerativa de los docentes, los 
estudios e inversiones del sector Educación, la oferta 
y gestión educativa, y los gastos para la operatividad y 
funcionamiento institucional; incluyendo las intervenciones, 
en favor de locales o instituciones educativas públicas 
que presentan riesgos para su funcionamiento, que 
se realizan de manera directa o a través de depósitos 
en la cuenta de sus representantes, así como para la 
provisión de servicios de conectividad; siendo que, para 
las citadas modificaciones presupuestarias, el Ministerio 
de Educación, sujeto a su disponibilidad presupuestaria, 
queda exonerado de lo dispuesto en los numerales 9.1, 
9.2 y 9.4 del artículo 9 y en el artículo 11 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, así como de los incisos 3 y 4 del numeral 48.1 
del artículo 48 y el numeral 49.1 del artículo 49 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, según corresponda; las 
que se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro 
de Educación, a propuesta de este último;

Que, mediante el Oficio Nº 02123-2025-MINEDU/SG, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de la Universidad Nacional Tecnológica 
de San Juan de Lurigancho y de la Universidad Nacional 
Santiago Antúnez de Mayolo, para financiar los gastos 
vinculados con la política remunerativa de los docentes, 
los estudios e inversiones, así como los gastos para la 
operatividad y funcionamiento institucional de dichas 
universidades, en el marco de lo establecido en el numeral 
1 de la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 32260; adjuntando para dicho efecto, el 
Informe Nº 01644-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con el 
respectivo sustento;

Que, mediante el Memorando Nº 3607-2025-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 3451-2025-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas 
determina, por el periodo de octubre a diciembre de 2025, 
el costo estimado para financiar: i) la contratación de 
dieciséis (16) plazas de docentes universitarios, de ocho 
(8) posiciones bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 
1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios, y el pago 
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de viáticos por viajes en comisión de servicios, para la 
Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo; y, ii) 
la contratación de dos (2) posiciones bajo el régimen del 
Decreto Legislativo Nº 1057 para la Universidad Nacional 
Tecnológica de San Juan de Lurigancho;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 3 991 737,00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, a 
favor de la Universidad Nacional Tecnológica de San Juan 
de Lurigancho y de la Universidad Nacional Santiago 
Antúnez de Mayolo, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 de 
la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 32260, Ley que reconoce y premia a los deportistas 
medallistas de las diversas competencias deportivas de 
nivel internacional y dicta excepcionalmente medidas de 
carácter presupuestal;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 3 991 737,00 (TRES MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), a favor de la 
Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de 
Lurigancho y de la Universidad Nacional Santiago Antúnez 
de Mayolo, para financiar los gastos vinculados con la 
política remunerativa de los docentes, los estudios e 
inversiones, así como los gastos para la operatividad y 
funcionamiento institucional de dichas universidades, por 
el periodo de octubre a diciembre de 2025, en el marco 
de lo establecido en el numeral 1 de la Décima Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32260, Ley 
que reconoce y premia a los deportistas medallistas de las 
diversas competencias deportivas de nivel internacional y 
dicta excepcionalmente medidas de carácter presupuestal, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Ministerio de Educación, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 010	 :	M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA	 118	 :	Mejoramiento de la Calidad de la 

Educación Básica y Superior
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
PROYECTO	 2382580	 :	Mejoramiento de la Gestión de los 

Servicios de Educación Superior 
Universitaria y Tecnológica A Nivel 
Nacional

ACTIVIDAD	 6000034	 :	Fortalecimiento institucional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros		 3 991 737,00
				    ==========
		  TOTAL EGRESOS	 3 991 737,00
				    ==========

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 564	 :	U.N. Tecnológica de San Juan de 

Lurigancho
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Universidad Nacional Tecnológica de 

San Juan de Lurigancho

CATEGORÍA PRESUPUESTAL	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000001	 :	Planeamiento y Presupuesto
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				    269 040,00

ACTIVIDAD	 5000003	 :	Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    45 286,00
2.3 Bienes y servicios				    64 200,00

CATEGORÍA PRESUPUESTAL	 0066	 :	Formación universitaria de pregrado
PRODUCTO	 3000001	 :	Acciones comunes
ACTIVIDAD	 5000276	 :	Gestión del programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				    189 300,00

PROYECTO	 2001621	 :	Estudios de pre-inversión
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros		  916 896,00

		  SUB TOTAL EGRESOS	 1 484 722,00

PLIEGO	 532	 :	U.N. Santiago Antúnez de Mayolo
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Universidad Nacional Santiago 

Antúnez de Mayolo
CATEGORÍA PRESUPUESTAL	 0066	 :	Formación Universitaria de Pregrado
PRODUCTO	 3000784	 :	Docentes con adecuadas 

competencias
ACTIVIDAD	 5005857	 :	Ejercicio de la docencia universitaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    256 387,00

PRODUCTO	 3000001	 :	Acciones comunes
ACTIVIDAD	 5000276	 :	Gestión del programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    84 886,00
2.3 Bienes y servicios				    1 712 950,00
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros		  452 792,00

		  SUB TOTAL EGRESOS	 2 507 015,00
				    ==========
		  TOTAL EGRESOS	 3 991 737,00
				    ==========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo a nivel programático, dentro de los cinco (5) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (5) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.
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Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

JORGE EDUARDO FIGUEROA GUZMÁN
Ministro de Educación

2454436-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de diversas universidades públicas

DECRETO SUPREMO
Nº 232-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32260, Ley que 
reconoce y premia a los deportistas medallistas de las 
diversas competencias deportivas de nivel internacional 
y dicta excepcionalmente medidas de carácter 
presupuestal, autoriza al Ministerio de Educación a 
efectuar, entre otros, modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor de las entidades de su 
sector, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, 
el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa, 
según corresponda, para garantizar el financiamiento 
de los gastos vinculados con la política remunerativa 
de los docentes, los estudios e inversiones del sector 
Educación, la oferta y gestión educativa, y los gastos para 
la operatividad y funcionamiento institucional; incluyendo 
las intervenciones, en favor de locales o instituciones 
educativas públicas que presentan riesgos para su 
funcionamiento, que se realizan de manera directa o a 
través de depósitos en la cuenta de sus representantes, así 
como para la provisión de servicios de conectividad. Para 
efectos de las citadas modificaciones presupuestarias, 
el Ministerio de Educación, sujeto a su disponibilidad 
presupuestaria, queda exonerado de lo dispuesto en los 
numerales 9.1, 9.2 y 9.4 del artículo 9 y en el artículo 
11 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, así como de los incisos 
3 y 4 del numeral 48.1 del artículo 48 y el numeral 49.1 
del artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
según corresponda; asimismo, el citado numeral dispone 
que las referidas modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Educación, a propuesta de este último;

Que, mediante el Oficio Nº 02451-2025-MINEDU/SG, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de doce (12) universidades públicas, 
para financiar la creación de plazas de docentes 
universitarios, a ser efectuada en aplicación de la 
Ley Nº 32171, Ley que autoriza, excepcionalmente, 
el nombramiento de los docentes contratados en las 
universidades públicas para la categoría de profesor 
auxiliar y profesor asociado, correspondiente al periodo 
de octubre a diciembre del año 2025, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 1 de la Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32260, adjuntando 

para dicho efecto, el Informe Nº 01934-2025-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del citado Ministerio, con el respectivo sustento;

Que, mediante el Memorando Nº 4140-2025-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 3851-2025-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas 
concluye que el costo estimado para financiar la creación 
de 349 plazas de docentes universitarios a favor de 12 
universidades públicas asciende a la suma de S/ 3 964 
999,00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), correspondiente al periodo de octubre a 
diciembre del año 2025;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 3 
964 999,00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Educación, a favor de doce 
(12) universidades públicas, para los fines señalados en 
los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 de 
la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 32260, Ley que reconoce y premia a los deportistas 
medallistas de las diversas competencias deportivas de 
nivel internacional y dicta excepcionalmente medidas de 
carácter presupuestal;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, hasta por la suma de S/ 3 964 999,00 (TRES 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
a favor de doce (12) universidades públicas, para financiar 
la creación de 349 plazas de docentes universitarios, 
correspondiente al periodo de octubre a diciembre del año 
2025, en el marco de la Ley Nº 32171, Ley que autoriza, 
excepcionalmente, el nombramiento de los docentes 
contratados en las universidades públicas para la categoría 
de profesor auxiliar y profesor asociado y del numeral 1 de 
la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 32260, Ley que reconoce y premia a los deportistas 
medallistas de las diversas competencias deportivas de 
nivel internacional y dicta excepcionalmente medidas 
de carácter presupuestal, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 010	 :	M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA	 026	 :	Programa Educación Básica para 

todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000661	 :	Desarrollo de la Educación Laboral y 

Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    3 964 999,00
				    ===========
			   TOTAL EGRESOS	 3 964 999,00
				    ===========

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGOS		  :	Universidades Públicas
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 066	 :	Formación universitaria de pregrado
PRODUCTO	 3000784	 :	Docentes con adecuadas 

competencias
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